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PRESENTACIÓN 

 

La presente Guía de Instrucciones ha sido elaborada con el objetivo de establecer los procedimientos 

para el correcto diligenciamiento del Formulario 02 dirigido a las Municipalidades de Centros Poblados 

del país, el cual se ha desarrollado en dos versiones: Formulario en Línea para realizar el diligenciamiento 

desde la página web del INEI; y, en formato PDF con la finalidad de dar las facilidades a la autoridad 

municipal para la entrega de la información estadística al INEI en la versión que le sea más accesible. 

Para el Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) 2026, se ha diseñado la Plataforma del 
Formulario en Línea, siendo un formulario amigable y de fácil diligenciamiento, además contiene 
preguntas estructuradas por tema, también muestra un reporte del estado situacional del diligenciamiento 
de las preguntas y validación de los datos registrados. 
 

El Formulario 02 comprende 24 preguntas pre codificadas distribuidas en cuatro módulos: Datos 

Generales de la Municipalidad de Centro Poblado, Personal, Acceso a Internet y Servicios Municipales, 

Transferencia de Recursos y Gastos Ejecutados y Principal vía de acceso y ámbito geográfico. Las 

preguntas están referidas al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2025 y para las preguntas que 

no especifican el periodo de referencia, la información corresponde al año 2026. 

 

El Alcalde o funcionario designado es el responsable de los datos consignados en el Formulario 02, como 

lo establece la Ley N° 27563 y el Decreto Supremo N° 033-2002-PCM que la reglamenta, por tal motivo, 

se ubica en la penúltima página del formulario el rubro “Datos del responsable designado por el 

alcalde para el diligenciamiento del formulario”, donde deberá consignar los datos solicitados para 

las consultas que se requieran. El Formulario en formato PDF, incluye la sección “Observaciones” para 

que registren de ser necesario aclaraciones referidas a las preguntas. 

 
Asimismo, el Formulario 02 contiene los números telefónicos del personal de las Oficinas 

Departamentales y Zonales del INEI para que las autoridades municipales del interior del país puedan 

comunicarse de tener consultas. Las municipalidades de la provincia de Lima y la Provincia Constitucional 

del Callao podrán llamar a los teléfonos móviles de la Sede Central, a fin de absolver las consultas que 

se presenten al momento de llenar el formulario. 
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1. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO EN LÍNEA 
 

1.1. Instrucciones Generales 
 

1.1.1. Para acceder al Formulario en Línea deberá seguir los siguientes pasos: 

- Ingresar a la dirección electrónica https://renamu.inei.gob.pe/2026/#/login/f02   

- Digitar el usuario y clave de acceso proporcionados en el Oficio dirigido al Alcalde, ubicado en la 

parte inferior derecha del Oficio. 

- Hacer clic en el botón “Ingresar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       

1.1.2. Al ingresar al Formulario en Línea, visualizará reportes resúmenes (dashboard) que muestran de 

manera gráfica el avance del diligenciamiento del formulario y de la validación de datos. Asimismo, 

en la parte inferior observará el número de preguntas diligenciadas, observadas, incompletas, no 

diligenciadas y si el formulario se encuentra en estado de aprobado o sin aprobar. 

 

 
 

 

 

  

1. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO EN LÍNEA 

 

Digitar el usuario y 
clave de acceso. 
 

https://renamu.inei.gob.pe/2026/#/login/f02
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1.1.3. Para iniciar el registro de datos en el Formulario en Línea, hacer clic en el ícono “Diligenciar el 
Formulario”, ubicado en la parte superior izquierda de la pantalla. 

 

 
 

1.1.4. Antes de iniciar con el diligenciamiento del Formulario en Línea, es necesario registrar primero los 

“Datos del responsable designado por el Alcalde” que permitirá identificar a las municipalidades 

que vienen cumpliendo con lo dispuesto por la Ley N° 27563 del 25/11/2001 y D.S. N°033-2002-

PCM. Culminado el registro de datos, dar clic en “Guardar información”. 

 

  
 
 

1.1.5. Luego de registrar los datos en cada pregunta, hacer clic en el botón            “Guardar información”, 

ubicado a la derecha del enunciado de la pregunta. 

Luego de Guardar, el botón          cambiará a          (pregunta DILIGENCIADA), tal como se observa 

en la segunda imagen. 
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Culminado el registro, hacer clic en 
“Guardar información”. 
 

 “Guardar 
información
”. 
 

Guardar 
información 

 

Diligenciada 
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1.1.6. Cuando se presenta una advertencia comparando los datos registrados en el RENAMU anterior, 

se tiene que verificar la información. Si los datos son correctos, colocar un sustento que justifique 

su validez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se mostrará una ventana para registrar el sustento correspondiente a los datos de 

la pregunta y proceder a guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al guardar el sustento, la advertencia cambiará a color verde y el estado de la pregunta a 

“Dilingenciado”, indicando que puede continuar con la siguiente pregunta. 

 

 

 

 

 

 

1.1.7. En caso requiera eliminar la información registrada, hacer clic en el botón       “Eliminar 

información”, como se muestra en la imagen.  

 

 

 

 

 

 

Para ambos casos, guardar y eliminar, aparecerá el mensaje de confirmación indicando que se 

registró o eliminó la información en la pregunta, según sea el caso. 

Eliminar información 

Para registrar el 
sustento de los 
datos registrados, 
dar clic en el botón 
señalado.  
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1.1.8. Para registrar alguna aclaración de la información registrada en la pregunta, hacer clic en el botón        

“Registrar aclaración”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se mostrará la siguiente ventana para registrar alguna aclaración a la pregunta, permitiendo 

guardar o eliminar en caso no desee registrar ninguna aclaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para verificar las aclaraciones registradas en las preguntas, hacer clic en el ícono             y en el 

menú desplegable se mostrará las siguientes opciones: 

   
 

Luego, hacer clic en “Aclaración de la Información Registrada” y se listará las preguntas que 

tienen aclaraciones: 

 

Eliminar la aclaración 
registrada 

  

Registrar aclaración 

Guardar la aclaración 
registrada 
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También, para verificar las justificaciones registradas en alguna de las preguntas, dar clic en la 
“Justificación de las Preguntas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.9. Concluido con el diligenciamiento del Formulario, hacer clic en el ícono “Preguntas Observadas” 

para absolver las observaciones detectadas. 

 

  
 

De presentarse observaciones, se mostrará el listado de las preguntas con el detalle de la 

observación. Para ubicar la pregunta observada hacer clic en el número de pregunta. 

 

 

1.1.10. Luego de corregir las observaciones, volver a hacer clic en el ícono “Preguntas Observadas” 
hasta que el Formulario no presente observaciones y se muestre el siguiente mensaje: 
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Seguidamente ir a “Inicio”                   y hacer clic en el botón “APROBAR FORMULARIO”, que 

se encuentra en la parte inferior derecha, confirme la aprobación y el botón cambiará a 

“FORMULARIO APROBADO”, tal como se observa: 

 

 
 

 

 

 

 

1.1.11. Luego de haber aprobado el Formulario, hacer clic en el ícono “Adjuntar Oficio y Normas 

Municipales”. El Alcalde o personal designado para el diligenciamiento del Formulario, deberá 

adjuntar un Oficio dirigido al Jefe / Director Departamental o Zonal del INEI, firmado y sellado 

por el Alcalde, indicando que ha concluido con el registro de los datos del Formulario 02 del 

RENAMU 2026 y respalda la veracidad de la información para su entrega al INEI. 

            

 
 
 
En esta misma opción, podrá adjuntar las Ordenanzas Municipales de Creación y 
Adecuación, así como la Resolución de Alcaldía de Proclamación de Autoridades; los 
archivos deben estar en formato PDF. Si desea adjuntar algún otro documento, por ejemplo: 
credencial, DNI, entre otros, podrá adjuntarlo de la misma manera en la opción Otro Documento. 
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Para visualizar el archivo, hacer clic en Ver Archivo. 
 
 
 
 

1.1.12. Luego de aprobar el Formulario y adjuntar el oficio, descargue el Formulario Diligenciado en 
formato PDF por Módulos. 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para descargar la Conformidad de 
Recepción y el Formulario Diligenciado, 
dar clic en la imagen del PDF.  

 
  

Hacer clic en la imagen del 
PDF para descargar la 
Conformidad de Recepción. 
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1.1.13. En el ícono “Video Tutorial” podrá visualizar un resumen de los pasos para el diligenciamiento del 

Formulario en Línea y en formato PDF. 
 

                                                                                          

 

1.1.14. En caso de tener alguna duda o consulta, hacer clic en el ícono “Contáctese con el INEI”, donde 

aparecerán los datos del personal de la Oficina Departamental o Zonal del INEI para contactarse. 

 

                                           
 
 

 

 

1.1.15. Para cerrar el Formulario, hacer clic en la opción “Cerrar Sesión”.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

1.2. Instrucciones Específicas 

   El Formulario en Línea consta de preguntas de distinto tipo, las que se detallan a continuación: 

Caso 1. Preguntas para seleccionar solo una alternativa. 

Ejemplo: La municipalidad deberá seleccionar sólo un código según el tipo de vía que utiliza la población 
del centro poblado para trasladarse a la capital distrital. 

“Otras opciones 
de usuario”  
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Caso 2. Preguntas para seleccionar una o más alternativas. 

Ejemplo: Si la municipalidad es autorizada a cobrar más de una renta o brindar más de un servicio 
público, proceda a seleccionar de la siguiente manera:  

 

Caso 3. Preguntas que tienen una alternativa “Pase” que indican pasar hacia otra pregunta, para 
continuar con el llenado del formulario. 
 

Ejemplo: Si el centro poblado no cuenta con cobertura de internet, deberá seleccionar la alternativa “NO 
CUENTA” lo que significa que se bloqueará la pregunta 12A y luego pasar a responder la pregunta 13.  
 

 
 
Caso 4.  Preguntas para registrar información numérica. 
 
Ejemplo: Para ingresar información en la pregunta 15, deberá registrar los porcentajes de residuos 
sólidos en los recuadros según destino final, asegurando que la suma TOTAL sea 100,0%. 
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2. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 02 EN FÍSICO 

El Formulario 02 en versión PDF puede ser solicitado en la Municipalidad Provincial o Distrital a la que corresponda 
la Municipalidad de Centro Poblado, así mismo podrá descargarlo de la página web del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática a través de la Plataforma Digital Única del Estado Peruano mediante el link: 
https://www.gob.pe/institucion/inei/campa%C3%B1as/9115-registro-nacional-de-municipalidades-2026 
 

1. El Alcalde o personal designado es responsable de consignar los datos en el Formulario 02, en cumplimiento 
de la Ley N° 27563, el Decreto Supremo N° 033-2002-PCM y su Reglamento. 

2. Las Municipalidades de Centro Poblado, registrarán en el Formulario 02 los datos referidos al ámbito 
geográfico determinado por el respectivo Concejo Provincial, según Ordenanza de Creación. 

3. Las preguntas del Formulario 02 están referidas al período del 01 de enero al 31 de diciembre 2025.  Para las 
preguntas que no especifican periodo de referencia la información corresponde al año 2026. 

4. En el rubro “Observaciones” (última página del formulario) podrá registrar las preguntas con sus respectivas 
aclaraciones, así como también la dirección y teléfono de la oficina de enlace de la municipalidad, teléfono 
del Alcalde o responsable designado para el diligenciamiento del formulario u otro dato importante. 

5. En la sección “Datos del responsable designado por el Alcalde para el diligenciamiento del formulario” 
(penúltima página del formulario) se deberán registrar los nombres y apellidos, cargo y correo electrónico del 
funcionario responsable del diligenciamiento para las consultas necesarias. 

6. El Formulario 02 debidamente diligenciado debe ser firmado y sellado por el Alcalde de la Municipalidad de 
Centro Poblado. Además, debe adjuntar un Oficio dirigido al Jefe / Director Departamental o Zonal del INEI, 
indicando que ha “concluido con el registro de los datos del Formulario 02 del RENAMU 2026, y 
respalda la veracidad de la información, para su entrega al INEI”. 

7. El plazo de devolución del Formulario 02 vence el 08 de mayo de 2026, debiendo ser devuelto en las 
Oficinas Departamentales o Zonales del INEI de su ámbito correspondiente. Para el caso de las 
Municipalidades de Centros Poblados del departamento de Lima, podrán enviar de manera escaneada al 
correo electrónico renamu@inei.gob.pe. Se incluye el Directorio al final de la presente Guía. 

8. Para las consultas que se requieran sobre el diligenciamiento del formulario, sírvase comunicar a los 
teléfonos móviles 991685938 / 994603270 y/o al correo electrónico renamu@inei.gob.pe y al interior del país 
con las Oficinas Departamentales y Zonales de Estadística e Informática del INEI, a los teléfonos y correos 
electrónicos que se encuentran al final de la presente guía. 

 

 

2. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO EN FÍSICO 

 

https://www.gob.pe/institucion/inei/campa%C3%B1as/9115-registro-nacional-de-municipalidades-2026
mailto:RENAMU@INEI.GOB.PE
mailto:renamu@inei.gob.pe
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2.1. INSTRUCCIONES GENERALES  

 

1. Para el llenado del Formulario 02 en físico utilizar lapicero de color azul. 

2. Escriba con letra mayúscula e imprenta. 

3. Escriba con claridad la numeración para evitar confusiones, por ejemplo, el 1 con el 7, el 3 con el 5 u 8, el 0 

con el 6 ó 9 y el 4 con el 9. 

4. El Formulario 02 debidamente diligenciado debe ser firmado y sellado por el Alcalde en la página 3. 

 

2.2. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 
 
Caso 1. Preguntas para circular solo un código.  

 

 
 

Caso 2. Preguntas para circular solo un código y anotar el número en el recuadro correspondiente. 

 
 
Caso 3.   Preguntas para circular solo un código para cada alternativa y anotar el número en los recuadros 
correspondientes. 
 

- Circular solo un código 1 “Sí” o 2 “No” para cada alternativa del 1 al 4 y anotar en los recuadros 
correspondientes el Gasto anual en soles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5 500,00

 6 000,00

 

11 500,00

 

55
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Caso 4. Preguntas para circular uno o más códigos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Caso 5. Preguntas que tienen una alternativa que indica pasar a otra pregunta para continuar con el llenado del 
formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso 6. Preguntas para registrar información textual y numérica.  
 
Registrar el nombre completo de los centros poblados, comunidades, caseríos, entre otros, que conforman la 
jurisdicción territorial de la Municipalidad de Centro Poblado, según señala el documento provincial de creación y 
anotar el código de la categoría de centro poblado, según corresponda. 
Ejemplo: “Pampa Colorada” es un caserío que forma parte de la jurisdicción de la Municipalidad de Centro Poblado 
Cachipampa. Por lo tanto, en la pregunta 22 del formulario debe registrar el nombre completo y código, tal como 
se muestra:  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Si circula la alternativa 2, 
debe pasar a la pregunta 
16 y no debe responder la 
pregunta 14A y 15. 

Anotar el código de 
la categoría del 
centro poblado 

4

 

Pampa Colorada 
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PRINCIPALES CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

PREGUNTA 3A: Registrar la categoría de la capital de la Municipalidad de Centro Poblado. 

 

- Caserío: Es un centro poblado con una población concentrada entre 50 y 500 habitantes, con viviendas 

ubicadas en forma continua o semidispersas. está reglamentado por ley. 

- Anexo: Se denomina anexo al centro poblado principal que sigue en importancia a la capital distrital.  

- Sector 

- Centro Poblado: Es todo lugar del territorio nacional donde se asienta una población de más de ciento 

cincuenta (150) habitantes con vocación de permanencia, con viviendas organizadas de manera contigua y 

siguiendo un determinado patrón, con toponimia propia e identificable. 

- Comunidad Campesina: Es una organización de interés público, con existencia legal y personería jurídica, 

integradas por familias que habitan y controlan determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, 

sociales, económicos y culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la 

ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales cuyos fines se orientan 

a la realización plena de sus miembros y del país. 

- Comunidad Nativa: Tienen origen en los grupos tribales de la Selva y Ceja de Selva, y están constituidas por 

conjuntos de familias vinculadas por los siguientes elementos principales: idioma o dialecto, características 

culturales y sociales, tenencia y usufructo común y permanente de un mismo territorio, con asentamiento 

nucleado o disperso. 

 

PREGUNTA 12A: Indique si la Municipalidad de Centro Poblado cuenta con servicio de internet. En caso de no 

contar, registre el tiempo que tarda el personal del municipio en trasladarse al servicio de internet más cercano 

dentro del centro poblado, puede ser desde una cabina pública, institución educativa, entre otros. 

 

PREGUNTA 13: Registre el número de inscripciones de nacimientos, defunciones, matrimonios y divorcios en la 

Oficina de Registro de Estado Civil que funciona en la Municipalidad de Centro Poblado, autorizado por el RENIEC, 

durante el año 2025. 

 
PREGUNTA 14: Indique si la Municipalidad de Centro Poblado realizó el recojo de residuos sólidos durante el año 
2025. En caso la municipalidad de centro poblado, no realizó el recojo, pase a la pregunta 16. 
 

PREGUNTA 14A: Registre la frecuencia de recojo de residuos sólidos recolectados por la Municipalidad de Centro 

Poblado y la cantidad promedio de residuos sólidos según frecuencia de recojo en kilogramos. El recojo que realiza 

la Municipalidad de Centro Poblado debe ser en el ámbito geográfico asignado por el Concejo Provincial. 

 

PREGUNTA 15: Anote el porcentaje de residuos sólidos recolectados que se destina a relleno sanitario, botadero, 

reciclados, quemados/incinerados u otro destino, durante el año 2025. La suma TOTAL del porcentaje de los 

residuos sólidos de los diferentes destinos finales que utiliza la municipalidad debe ser 100,00%. 

 

PREGUNTA 17: Anote los ingresos que obtuvo la Municipalidad de Centro Poblado durante el año 2025, por 

transferencia de la Municipalidad Provincial y/o Distrital, ingresos propios, donaciones u otro tipo de ingreso. 

- Transferencias de la municipalidad provincial y/o distrital: Son los recursos financieros que una 

municipalidad recibe o entrega, sin que exista una contraprestación directa (es decir, no es un pago por un 

servicio comprado, sino una asignación de fondos). 

- Ingresos propios: Son los recursos financieros que percibe la municipalidad como contraprestación por la 

prestación de un servicio público individualizado, el uso o aprovechamiento de bienes públicos, o la realización 

de actividades administrativas de interés particular que el ciudadano solicita. 
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- Donaciones: Son ingresos constituidos por transferencias financieras o entrega de bienes materiales, de 

carácter gratuito y voluntario, a favor de la municipalidad 

 

PREGUNTA 18: Registre el monto en soles (incluir 2 decimales) de los gastos que realizó la municipalidad, durante 

el año 2025, por ejemplo: personal y obligaciones sociales, bienes y servicios, inversiones u otro tipo de gasto. 

- Gasto en personal y obligaciones sociales: Son gastos en las remuneraciones de los trabajadores que 

pertenecen a la municipalidad, así como las dietas de los alcaldes.  

- Gasto en bienes y servicios: Son gastos destinados a la adquisición de diversos tipos de bienes, como 

material de oficina, herramientas y combustible, así como los gastos en servicios de movilidad, alquileres, 

mantenimiento de infraestructura, entre otros.  

- Gasto en inversiones: Se refiere a los gastos realizados en la construcción, rehabilitación o mantenimiento 

de obras públicas. 
 

PREGUNTA 19: Seleccione el tipo de vía de acceso que utiliza la población (que más predomina) para trasladarse 

del centro poblado a la capital distrital respectiva. 

- Trocha o sendero: Camino abierto en la maleza. 

- Camino de herradura: Vía terrestre para el tránsito de peatones y animales. 

- Camino carrozable: Camino de anchura para el tránsito de vehículos, que se abre en zonas de difícil acceso. 

- Carretera afirmada: Carretera cuya superficie de rodadura está constituida por una o más capas de afirmado. 

- Carretera asfaltada: Carretera constituida principalmente por material derivado del petróleo (asfalto). 

- Fluvial (ríos): Vía de comunicación establecida en ríos o canales. 

 

PREGUNTA 21: Registre el medio de transporte que utiliza la población con mayor frecuencia para trasladarse a 

la capital distrital. 

- Acémila (Mula y caballo): Es el transporte que se realiza en mula y caballo. 

- Camión: Automóvil con cuatro ruedas o más, concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya 

cabina no está integrada en el resto de la carrocería. 

- Ómnibus: Es un vehículo de motor destinado al transporte de personas y sus equipajes.  

- Microbús: Es un vehículo de transporte público más pequeño que un autobús urbano y están diseñados para 

transportar hasta 30 pasajeros.  

- Bote / lancha: Embarcación pequeña sin cubierta, con o sin motor para trasladar personas en ríos y mares. 

- Camioneta rural: Vehículo automotor acondicionado para movilizarse en zonas rurales. 

 

PREGUNTA 22: Registre los centros poblados, comunidades, caseríos, entre otros, que conforman el ámbito 

geográfico de la Municipalidad de Centro Poblado asignado por el respectivo Concejo Provincial. El ámbito 

geográfico se establece en la Ordenanza Municipal que crea o adecúa a la Municipalidad de Centro Poblado. 
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DIRECTORIO NACIONAL DE LAS OFICINAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 

 

OFICINA DIRECCIÓN DDN TELÉFONOS Y CELULARES CORREO ELECTRÓNICO 

LIMA SEDE CENTRAL (INEI) Av. General Garzón N° 654 – 658 - Jesús María - Lima 11 01 
7434949 (Anexos: 9387, 9384) 

994603270 - 991685938 
RENAMU@INEI.GOB.PE 

REGIÓN LIMA 
(SEDE HUACHO) 

Pasaje Túpac Amaru N° 121 - Huacho - Huaura 01 943695155 - 944582316- 989100859 HUACHO@INEI.GOB.PE 

AMAZONAS 
Jr. Amazonas N° 440 – Chachapoyas (Ref. A media cuadra 
de la Plazuela de Burgos) 

041 
978880147 - 942455143  
997567429 - 970275266 

AMAZONAS@INEI.GOB.PE  

ÁNCASH – HUARAZ Jr. Dámaso Antúnez Nº 723 Barrio de Belén - Huaraz 043 
943979215 - 926309220 - 969668298 

940652650  
HUARAZ@INEI.GOB.PE 

ÁNCASH – CHIMBOTE  
Urb. Los Pinos, Mz. A2 Lote. 1 - Chimbote  
(Ref. Altura del Vivero Forestal de Chimbote - Zona La 
Antena) 

043 
943223830 - 973776663  
976543032 - 997567691 

CHIMBOTE@INEI.GOB.PE 

APURÍMAC 
Av. Circunvalación S/N   
(Ref. Ex local de COFOPRI) - Abancay 

083 983622136 – 980101049 - 997567692 APURIMAC@INEI.GOB.PE 

AREQUIPA 
Calle Santo Domingo N° 103, Ofic.412 – Arequipa  
Local de la Escuela (ENEI): San Juan de Dios 120 A 

054 958683469 - 959772183 - 997567696 AREQUIPA@INEI.GOB.PE 

AYACUCHO Jr. Callao Nº 226 - Ayacucho 066 989194991 - 966929595 - 993583120 AYACUCHO@INEI.GOB.PE 

CAJAMARCA Jr. Comercio Nº 629 - Cajamarca 076 959905094 - 980055323 - 997567695 CAJAMARCA@INEI.GOB.PE 

CUSCO Av. El Sol Nº 272 - Cusco 084 
984693559 - 993801067 
997567693 - 991309698 

CUSCO@INEI.GOB.PE 

HUANCAVELICA  
Psje. Montesinos S/N, (Ref. A 1/2 cuadra del Complejo  
Deportivo del IPD - Barrio de Santa Ana) - Huancavelica 

067 972259336 - 928475269 - 997567697 HUANCAVELICA@INEI.GOB.PE 

HUÁNUCO 
Jr. 28 de Julio Nº 835 - Huánuco (Ref. Al costado de la  
RENIEC) 

062 962906855 - 935207410 - 997567698 HUANUCO@INEI.GOB.PE 

ICA Av. Municipalidad Nº 213 – 219 - Ica 056 
920849809 - 949062126 
991685966 - 956629922 

ICA@INEI.GOB.PE 

JUNÍN Calle Real Nº 601 – 615 - Huancayo 064 955974300 - 964007040 - 997568010 JUNIN@INEI.GOB.PE 

LA LIBERTAD 
Av. Manuel Vera Enríquez N° 504  
Urb. Las Quintanas - Trujillo 

044 
955083989 - 942713250 
997568011 - 934671681 

LALIBERTAD@INEI.GOB.PE 

LAMBAYEQUE Av. José Balta Nº 658, 1er Piso - Chiclayo 074 979364995 - 971762968 - 979619959  LAMBAYEQUE@INEI.GOB.PE 

LORETO Jr. Putumayo Nº 173 - Iquitos (Ref. Al costado de la RENIEC) 065 981201714 - 921265237 - 997568013 LORETO@INEI.GOB.PE 

MADRE DE DIOS 
Jr. Cajamarca N° 895 (Ref. Con intersección Jr. Áncash) -  
Puerto Maldonado - Tambopata 

082 
969771998 - 974212905 
997568014 - 973593518 

MADREDEDIOS@INEI.GOB.PE 

MOQUEGUA 
Av. Santa Fortunata Mz. Q3A, Lote 6  
CC.PP. San Antonio – Moquegua 

053 
915247261 - 971018077 
997568015 – 988248826 

MOQUEGUA@INEI.GOB.PE 

PASCO 
Centro Comercial Edif. Nº 4 Oficina Nº 3  
San Juan 2do Piso - Yanacancha 

063 944927363 - 972520708 - 997568016 PASCO@INEI.GOB.PE 

PIURA 

Jr. Tambogrande, Mz. T Lote 31 Urbanización Monterrico – 
Piura (Ref. A espaldas de la I.E. Nuestra Señora de Fátima) 
Centro de documentación: Av. Sullana N° 1142 Lote 
comercial 103 - Piura 

073 
913094141 - 912294870 
997568017 - 989101015  

PIURA@INEI.GOB.PE 

PUNO Jr. Lima Nº 541 - Puno 051 996004262 - 951260136 - 997568018 PUNO@INEI.GOB.PE 

SAN MARTÍN – MOYOBAMBA Jr. Callao Nº 510 - Moyobamba 042 
995734527 - 948120665 
 997568019 - 975554930 

MOYOBAMBA@INEI.GOB.PE 

SAN MARTÍN – TARAPOTO  Jr. San Martín Nº 533 - Tarapoto 042 942691126 - 942646238 - 997568020 TARAPOTO@INEI.GOB.PE 

TACNA Jr. San Martín Nº 520 - Tacna 052 952513232 - 937297118 - 952646377 TACNA@INEI.GOB.PE 

TUMBES Av. Tumbes Norte Nº 534 – 546 - Tumbes 072 910040860 - 972817653 - 997568022 TUMBES@INEI.GOB.PE 

UCAYALI Jr. Tacna Nº 863 – 865 - Callería - Pucallpa 061 
961081828 - 961010735  
997568023 - 961011839 

UCAYALI@INEI.GOB.PE 
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